
LUNES 4 DE ABRIL DE 2022Pág. 152 B.O.C.M. Núm. 80

B
O

C
M

-2
02

20
40

4-
53

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

53 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de la amplia-
ción del plazo por demora del contrato, para el «Suministro de morceladores
histeroscópicos para el Servicio de Obstetricia y Ginecología del Hospital Uni-
versitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa

del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: P. A. 2021-0-03.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Morceladores histeroscópicos para el Servicio de Obste-

tricia y Ginecología del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Tramitación del expediente: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto.
e) Código CPV: 33140000-3 Material médico fungible.
3. Datos de la formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 18 de febrero de 2021.
b) Fecha de formalización del contrato: 29 de marzo de 2021.
c) Plazo de ejecución: 12 meses desde el día siguiente a su firma.
4. Datos de la ampliación del plazo por demora del contrato:
a) Fecha de formalización: 10 de marzo de 2022.
b) Plazo de la ampliación: 8 meses más de ejecución (del 30 de marzo al 29 de noviembre

de 2022).
c) Contratista: Hologic Iberia, S. L.
d) Descripción de los importes y cuantías: No procede al ser solo ampliación de plazo.
Madrid, a 17 de marzo de 2022.—La Directora-Gerenta del Hospital Universitario

“12 de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.
(03/5.976/22)
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